
SIGCMA 

   

Consejo Superior de la Judicatura 

           Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
        Juzgado Promiscuo Municipal de Campo de La Cruz 

Juzgado Promiscuo Municipal, Calle 9 No. 8 - 110   

PBX 3885005 EXT 6030. 

Correo j01prmpalcampocruz@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Campo de La Cruz – Atlántico.  Colombia 

RAD.: NO. 081374089001-2020-00063 
PROCESO: JURISDICCION VOLUNTARIA. 
SOLICITANTE:  YAMILE VIZCAINO CUENTAS 
         
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez. A su despacho la demanda Cancelación 
y/o Anulación de Registro Civil de Nacimiento, en la cual no se pudo realizar la 
audiencia de fallo señalada para el día 02 de septiembre del 2020, ya que, hasta ese 
día, la Registraduría Municipal del Estado Civil de Luruaco Atlántico no había 
dado respuesta al requerimiento solicitado a través del Oficio No. 602 de fecha 02 
de septiembre del 2020, solo hasta el 03 de diciembre del 2020 envió la certificación 
requerida.  Sírvase proveer.  
Campo de La Cruz, 10 de diciembre del 2020  
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAMPO DE LA CRUZ, Diez (10) de 
Diciembre del Dos Mil Veinte (2020).  
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente referenciado, se pudo 
observar que a folio 26 aparece la certificación expedida por la Registraduría 
Municipal del Estado Civil de Luruaco Atlántico correspondiente a los 
antecedentes de la inscripción de registro civil serial No. 50809322 u NUIP 
1.045.233.559 a nombre de YAMILE VIZCAINO CUENTAS, enviada a través de 
correo institucional, el día 03 de diciembre del 2020 a las 12:50 P.M. 
 
Por ser procedente, se fijará nueva fecha para la audiencia de fallo, de conformidad 
con el Art. 579 del C.G.P, y el uso de la tecnología según lo estipulado en el 
numeral 2 del decreto 806 del 4 de junio del 2020, para el día 18 de febrero del 2021 
a partir de las 10:00 a.m., la cual se llevará a cabo de manera virtual por el 
aplicativo que esté disponible en ese momento y a través de los correos y contactos 
señalados por las partes así: 
 Dra. Yulieth Paola Pérez Sanjuanelo apoderada, allego el correo electrónico: 
julypao2208@hotmail.com,; y la poderdante yamivizca1022@gmail.com.  
 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
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Juzgado Promiscuo Municipal 
de Campo de la Cruz a los 

11/12/2020 
Notifica por estado No. 92 
La secretaria, Griselda Toscano 
Castro  
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